
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación 73001-31-05-006-2021-00168-00 

Demandante(s) Luis Fernando Valencia Estrada 

Demandado(a) 
Karen Justine Hernández Sánchez y 
SERVITAXI S.A. 

Tema 
Existencia de contrato de trabajo, pago 
de prestaciones sociales e 
indemnizaciones 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Audiencia de trámite y juzgamiento (art. 80 del C.P.T.S.S.). 
 

Fecha: 25 de mayo de 2022 

Hora inicio: 9:12 a.m. 
Hora fin: 11:38 a.m. 

 

Asistentes 
 
Demandante: Luis Fernando Valencia Estrada 

Apoderado (a):  Jorge Ricardo Garcia Salazar 

Demandado (a):  Karen Justine Hernández Sánchez  
Apoderado(a):  Ferney Giovanny Barrero Suaza  

Demandado (a):  SERVITAXI S.A. 
Apoderado(a):  Ferney Giovanny Barrero Sánchez 

Juez:    Martha Cecilia  Rubio 

 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 
Auto reconoce personería adjetiva 

 
Se reconoce personería para actuar al doctor JORGE RICARDO GARCIA SALAZAR, como 
apoderado sustituto del señor LUIS FERNANDO VALENCIA ESTRADA, conforme al poder 
de sustitución allegado al proceso (archivo 028). 

 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Interrogatorio de parte del demandante LUIS FERNANDO VALENCIA ESTRADA 



 
Interrogatorio de parte de la demandada KAREN JUSTINE HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 

 
Interrogatorio de parte de la señora NELLY ALEJANDRA ROJAS TÉLLEZ en su calidad 

de representante legal de SERVITAXI S.A. 

 
Testimonios: 
 
MIRYAM BARBOSA 
ALEJANDRO CERQUERA HERNÁNDEZ 
 
MIGUEL ANDRÉS BARRAGÁN 
 

El apoderado judicial de la parte demandada desiste del testimonio del señor JAIME 
ANDRÉS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, por cuanto éste se encuentra en un lugar del país 
donde no se tiene buena conexión. Ante dicha solicitud, el Despacho lo acepta. 
 
Evacuado la totalidad de interrogatorios y testimonios, se procede a suspender la 

audiencia a fin de que se señale fecha para continuar con la audiencia donde se llevará 
a cabo los alegatos de conclusión y el respectivo fallo, señalándose el día veintinueve 

(29) de junio de 2022 a las dos de la tarde (2:00 p.m.). 
 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace durante el 

término de 3 meses, por lo que se recomienda su descarga. 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3bf5ad09-83df-4464-a905-
dd22b30e7c40?vcpubtoken=8c1d262d-6871-4b6e-83a1-1b03c46cfcd4 
 
 

 

 
 

MARTHA CECILIA RUBIO 
JUEZ  

 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto. 806 de 2020 y 28 Acdo.11567 de 2020 C.S. de la J.) 

JOHN FREDY CARDOZO HERRERA 

Secretario Ad hoc 
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